
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (02 de mayo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 479 

 
FECHA 03 DE MAYO DE 2023 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE ANDRÉS DAVID ROMO MUÑOZ  

MARIO FERNANDO ROMO MUÑOZ 

MARÍA CONSUELO MUÑOZ GALINDEZ 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RAMIRO ROMO EGAS 

RADICADO 865683184001-2023-00045-00 

 

1. Visto el informe secretarial y revidado el expediente electrónico, se avizora que en 

cumplimiento del auto que antecede, los señores MARIO FERNANDO ROMO MUÑOZ, 

ANDRÉS DAVID ROMO MUÑOZ, allegaron memorial por medio de cual manifiestan 

que aceptan la asignación que se le ha deferido. 

 

Así mismo, la señora MARÍA CONSUELO MUÑOZ GALINDEZ, allegó memorial por medio del 

cual manifiesta que opta por porción conyugal. 

 

En consecuencia, esta judicatura se está a lo manifestado por las partes.  

 

2. De otro lado, se requiere a la parte actora para que de cumplimiento al numeral 

sexto del auto Interlocutorio N° 390 del 4 de abril de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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